
NORMA para establecer la e§tructura de información de la relación de las cuentas bancarias productivas

específicas que se present¡n en la 
"oantn 

n 'bl'a", e cu¡les se depos'ten los recursos federsles transfe 'dos'

con fundamento en los artlculos 9, fracciones I y lX, 14 y 69- de la Ley General de contabilidad

Gubernamental y Cuarto Transitorio Oel Oecáo por'el que sá reforma y adiciona la Ley General de

Contabilidad Gubernamental, para transprr"nt"r'f 
"l*oni="i 13 

información financiera relativa a la aplicación

de recursos púbticos enlos Oistintos órdenes O" doüi"tno publicado en el Diario Oficial de la FederaciÓn el 12

de noviembre de2012 se em¡te la:

Norma para establecer Ia estructura de ¡nformación de la relación de las cuentas bancarias

productivas específicas qir" 
"" 

pr"""nt"1 e¡ la cuenta pública, en las cuales se depositen los

recursos federales transferidos'

Objeto

1. Establecer la estructura del formato que los entes obligados deben observar para informar la relaciÓn

de las cuentas bancarias productivas ".püii*" 
q'I" 

"" 
presentan en la cuenta pÚblica' en las

cuales se depositan y ministran tos recursosieOerates transbridos por cualquier concepto durante el

ejercicio fiscal corres'po"áiá"t" para que la información financiera que generen y publiquen sea con

báse en estructuras y formatos armonizados'

Ambito de aPlicación

2. Las presentes disposiciones serán de observancia obligatoria para los gobiernos de las entidades

federativas, oe ros rlin',ió¡o. v áárrr""ciones territoriales del Distrito Federal'

Normas

3. En apego al artículo 69 de la Ley General de contabilidad Gubernamental' para la presentaciÓn de la

información financiera y la cuenta pública i""-á.t"r áoligados incluirán la relaciÓn de las cuentas

bancarias productivas específicas, 
"n 

t"" 
"u-rj"" "á-O"poéit 

ton los recursos federales transferidos'

por cualquier 
"on""fto, 

dlrante el ejercicio fiscal correspondiente'

Precisiones al formato

4.Esquemaparalaintegracióndel.ainformaciónrelativaalascuentasbancariasproductivas
específicas en tas que se depositan y";];i;i;; iá"rt"o. federales, el formato se integra

princiPalmente Por:

a)Fondo,ProgramaoConvenio:detalledelFondooPrograma(claveynombrecompleto).

b)DatosdelaCuentaBancaria:detalledelainstituciÓnfinanciera,númeroytipodecuenta
bancaria en la que se depositan los recursos federales'
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c) Periodicidad: Anual, de acuerdo a la cuenta pÚblica'

5. Para la estructura de la información cuentas bancarias productivas específicas, los entes obligados

deberán observar los criterios e instrumentos siguientes:

Nota: Solo información de cuentas bancarias del ejercicio fiscal correspondiente

Relación de cuentas bancarias productivas especificas

Periodo (anual)

Entidad Federat¡vaiMun¡ciPio:

Datos de la Cuenta Bancaria

Número de Cuentalnstitución BancariaFondo, Programa o Convenio

EnlaciudaddeMéxico,DistritoFederal,siendolasdocehorasconcatorceminutosdeldía2Tdefebrero
det año dos mit n "., ""i''rlío'r.J*" 

." il" ".trcrl"!-ll-Já 
l" lty c"n".'J áL contabilidad Gubernamental'

12, fracción tV, y 64 det Reglamento lnterior o" l" §""t"t*L oe Éacien¿a y Crédito Público' el Titular de la
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Unidad de Contabilidad Gubernamental de la SubsecretarÍa de Egresos de la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público, en mi calidad de Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, HAGO
CONSTAR Y CERTIFICO que el documento consistente en 1 foja útil, rubricada y cotejada, denominado
Norma para establecer la estructura de información de la relación de las cuentas bancarias productivas
específicas que se presentan en la cuenta pública, en las cuales se depositen los recursos federales
transferidos, corresponde con el texto aprobado por el Consejo Nacional de Armonización Contable, mismo
que estuvo a la vista de los integrantes de dicho Consejo en su primera reunión celebrada, en segunda
convocatoria, este 27 de febrero del presente año, situación que se certifica para los efectos legales
conducentes.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Gontable, Juan Manuel Alcocer
Gamba.- Rúbrica.


